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Documento
notificar:

Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V.
Cuarta Norte Poniente, número 166, Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P.
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
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a Oficio número SH/SUBI/DAF/DSPLl0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024,
mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se
refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso c) del
Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica.

Contribuyente:
Domicilio
fiscal:
R.F.C:

ACTA DE NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 13:00 horas del día 18 de abril de 2024,
estando constituida en las instalaciones de esta Dirección de Auditoría Fiscal de la Subsecretaria de
Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, ubicada en Bouíevard.
Andrés Serra Rojas Número 1090, Torre Chiapas Nivel 6, Colonia Paso Limón, C.P. 29049, Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas, la C. Andrea del Carmen Velázquez Hernández, notificadora adscrita a esta
Dirección de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del
Gobierno del Estado de Chiapas, quien actúa con constancia de identificación número
SH/SUBI/DAFF-00132/2024, con Registro Federal de Contribuyentes VEHA881201DOA contenida
en el oficio número SH/SUBIIDAFF-00132/2024, de fecha 15 de diciembre de 2023, expedida y
firmada autógrafamente por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de
Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del
Estado de Chiapas, a efecto de dar cumplimiento al acuerdo de fecha 16 de abril de 2024, emitido
J:)orel C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría Fiscal de la
Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas,
mediante el cual ordena la notificación por estrados del oficio número
SH/Sl)BI/DAF/DSPLl0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, procede a _publicar en la página
electrónica de esta Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas,
www.haciendachia~as~ob.mx. en el apartado específico de notificación por estrados, ubicado en
https://www.haclenacíaRas.gOb.mx/marco-iuridico/Notificaciones/NEstrados.asp, por un geríodo de
diez días hábiles consecu IVOSel oficIo número SHfSÜ81IDAF/DSPL/0538f2024 de fecha 05 de abril
de 2024, emitido por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría
Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de
Chiapas, a nombre de la contribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.v.,
así como el acuerdo de notificación por estrados de fecha 16 de abril de 2024, la presente acta de
notificación por estrados, acta de consignación de hechos de fecha 10 de abril de 2024,
respectivamente y citatorio de fecha 09 de abril de 2024; con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 134 primer párrafo, fracción 111 y 139 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la
regla 2.12.3., último párrafo de la Resolución Miscefánea Fiscal para 2024, publicada el 29 de
diciembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; así
como en las Cláusulas TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto; y OCTAVA, párrafo
primero, fracción 1, inciso d), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y
el Gobierno del Estado de Chiapas, con fecha 21 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial.de la
Federación de fecha 11 de agosto de 2015, así como en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas,
número 193, Tomo 111, Segunda Sección, según publicación número 332-B-2015, de fecha 12 de
agosto de 2015; modificado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24
de abril de 2020; así como en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 151, Tomo 111,
según publicación número 0125-B-2021 de fecha 10 de febrero de 2021; Y artículos 18, 28 primer
párrafo, fracción II y 30 primer párrafo, fracciones IX, X, XVII, XXVI y última fracción del citado
artículo, de la Ley OrQánicade la Administración Pública del Estado de Chiapas, vigente; artículos 13
primer párrafo, fraccion IX, del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas vigente;
artículos 7 primer párrafo, fracción IV, inciso e), 36 primer _párrafo,inciso e) y 67 primer parrafo,
fracciones XXX, XLI Y XLV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de
Chiapas, según publicación número 1471-A-2021, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Chiapas número 153, tomo 111, de fecha 24 de febrero de 2021; Y Fe de Erratas según publicación
número 1486-A-2021, publicada en el Periódico Oficial del Estado e Chiapas número 154, Tomo 111,
de fecha 26 de febrero de 2021; así como el decreto por el q se reforman, adicionan y derogan
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diversas disposi iones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, según publicación No.
2488-A-2022, P blicado en ef Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 214, Tomo 111, de
fecha 2 de marz, de 2022, y Fe de Erratas según publicación número 2568-A-2022, publicada en el
Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 217, Tomo 111, de fecha 23 de marzo de 2022;conste --- _

SECRETARíA DE HACIENDA
SUBSECRETARíA DE INGRESOS

DIRECCiÓN DE AUDITORíA FISCAL

---------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cabe señalar gue de la presente actuación se deja constancia en el expediente a nombre de la
contribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., abierto con motivo
del presente pro edimiento, ello afendiendo el contenido del artículo 139 del Código Fiscal de laFederación.

La notificadora

Blvd. Andrés Serra Rojas No. 1090, Torre Chiapas Piso 6, CoL Paso Limón, c.r. 29049. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
Conmutador (961) 69 14043 Ext. 65033, www haciendachíapas gob.mx

2/2



SECRETARíA DE HACIENDA
SUBSECRETARíA DE INGRESOS

DIRECCiÓN DE AUDITORíA FISCAL

(¡j024, ABo de Felipe Carilla Puerto, Benemérito del Proletariado,
Revolucionaría yDefensor del Meyab"

Contribuyente: Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V.
Domicilio fiscal: Cuarta Norte Poniente, número 166, Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla

Gutiérrez, Chiapas.
SEP160624CH9

a Oficio número SH/SUBI/DAFIDSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, mediante el
cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-
A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la
Federación, por el monto que se indica.

R.F.C:
Documento
notificar:

ACUERDO DE NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 11:15 horas del día 16 de abril de 2024, el suscrito
C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en mi carácter de Director de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos,
de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, hago constar que a la fecha no ha sido
posible efectuar la notificación personal del oficio número SH/SUBIIDAF/DSPL/0538/2024 del 05 de abril de 2024,
suscrito por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en mi carácter de Director de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaria
de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, mediante el cual se comunica el
aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero,
inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica, actualizando el contribuyente la hipótesis
contemplada en el artículo 137 segundo párrafo, en relación con el artículo 134 primer párrafo, fracción 111 del
Código Fiscal de la Federación, en virtud de que el representante legal de esa contribuyente no se encuentra
localizable en el domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, y ante la negativa de la
persona que se encuentra en el domicilio ubicado en Cuarta Norte Poniente, número 166, Interior A, Barrio Santo
Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de recibir la notificación de manera personal del oficio número
SH/SUBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, tal y como consta en el acta de consignación de
hechos de fecha: 10 de abril de 2024, levantada por la C. Andrea del Carmen Velázquez Hernández, notificadora
adscrita a esta Dirección de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaria de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Chiapas, a folios números del 075156710324001 al 075156750324005, respectivamente,
misma que se constituyó en el último domicilio fiscal manifestado por ese contribuyente, ante el Registro Federal
de Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, ubicado en: Cuarta Norte Poniente, número 166,
Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, hechos que se detallan a continuación:

CITATORIO DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2024.

"En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 13:30 horas del día 09 de abril de 2024, la
C. Andrea del Carmen Velázquez Hernández, notificadora adscrita a la Dirección de Auditoría Fiscal, de
la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, me
constituí legalmente en el último domicilio fiscal manifestado por la contribuyente: Soluciones
Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., ante el Registro Federal de Contribuyentes, ubicado
en: Cuarta Norte Poniente, número 166, Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, y cerciorada de encontrarme en el domicilio correcto en el que se realiza la diligencia, por
coincidir con el señalado en el oficio número SH/SUBIIDAFIDSPLl0538/2024 de fecha 05 de abril de
2024, girado y signado con firma autógrafa por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de
Director de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno
del Estado de Chiapas, a la contribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de
C.V., mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo
40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el
monto que se indica, domicilio fiscal que a la fecha en que se deja el citatorio ostenta los siguientes
datos externos: Casa habitación pintada en color blanco, de dos plantas, con ventanas de cristal
polarizado, con marcos de herrería de color café, con puertas de metal color café, la puerta de acceso a
las instalaciones es de color café y se ubica entre las rótulos de publicidad y en la parte de arriba se
encuentrauna placade color negrocon rojo d~II:~~a:e~pres.:. Y.~llado izquierdose encuentrauna,
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iluminaria e n el nombre de "MER K2 Soluciones Estratégicas en Publicidad", como referencias en el
lado derech se encuentra una tortillería denominada "La Costeñita" y en el lado izquierdo se encuentra
un local e mercial pintado de color blanco con franjas verdes, que se dedica a la venta de
señalamien os, programas internos de protección civil, dictamenes estructural y eléctrico, enfrente se
encuentra u lavado de autos denominado "Cars Wash Express Tuxtla", aproximadamente a 1O metros
se ubica la Secretaría de Desarrollo Urbano, el domicilio fiscal se ubica entre la calle central y 1a
poniente, s bre la cuarta norte poniente de esta ciudad; lo anterior en relación a la notificación del oficio
número SH/ UBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual se comunica el
aseguramie to precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-a, párrafo primero fracción 111, párrafo
primero, inciso c) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica, por lo que se levanta la
presente ac a para hacer constar los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------
---------------- --------------------------""'-----------------H E C H O S--------------------------------------------------------------

Ahora bien cerciorada de estar constituida en el domicilio fiscal correcto, ubicado en Cuarta Norte
Poniente, n' mero 166, Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por así
encontrarse señalado en los indicadores oficiales; y con el objeto de notificar personalmente el oficio
número SH/ UBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual se comunica el
aseguramie to precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo
primero, inci o c) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica, girado y signado con
firma autógr fa por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría Fiscal, de
la Subsecre aría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, a la
contribuyent Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., por lo anterior, procedo a
tocar la pue a de entrada principal, en donde me atiende una persona del sexo masculino, ante quien
me identifiq e con la constancia de identificación número SH/SUBI/DAFF-00132/2024 de fecha 15 de
diciembre d 2023, emitida por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de
Auditoría Fi cal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Chiapas, Permitiéndome el acceso al interior del local comercial marcado con el número 166, acto
seguido le e plique el motivo por el cual me encontraba en ese lugar, y le pregunté si ese es el domicilio
Cuarta Nort Poniente, número 166, Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, ca testando lo siguiente: "este es el domicilio que usted busca", acto seguido, le requerí la
presencia d I representante legal de esa contribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad MER
K2, S.A. de C.V., contestando expresamente lo siguiente: "se encuentra fuera de la ciudad atendiendo
otros asuntos," por lo anterior le pregunté si podía proporcionar su nombre e identificarse y recibir el
citatorio, ca testándome lo siguiente "claro que sí le puedo recibir", quien se identificó con credencial
para votar n' mero IDMEX1961031889«1735091689411, expedido por el Instituto Nacional Electoral,
con clave delectar RAZLCR86070407H001, curp RUAC860704HCSZLR04, año de registro 2012 03,
vigencia 202 , firmada y autorizada por el C. Edmundo Jacobo Malina, Secretario Ejecutivo del Instituto
Nacional Electoral; en virtud de que no fue posible localizar al representante legal de la contribuyente
Soluciones stratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., en el domicilio que señalo para efectos
del Registro ederal de Contribuyentes, para llevar a cabo la diligencia de notificación personal del oficio
número SH/ UBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, girado y signado con firma
autógrafa po el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría Fiscal, de la
Subsecretarí de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, mediante
el cual se e munica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A, párrafo
primero frac tíón 111, párrafo primero, inciso c) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se
indica, a la e ntribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., en virtud que,
el domicilio f scal manifestado por ese contribuyente ante el Registro Federal de Contribuyentes ubicado
en: Cuarta N rte Poniente, número 166, Interior At Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, se ncuentra LOCALIZADO.-----------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anteri r se procedió a dejar el citatorio de fecha 09 de abril de 2024, a fin de que el representante
legal de la c ntribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., esté presente
en el domicilo antes señalado el día 10 de abril de 2024 a las 11:00 horas, para que se le notifique
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personalmente el oficio número SH/SUBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, girado y
signado con firma autógrafa por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de
Auditoria Fiscal, de la Subsecretaria de Ingresos, de la Secretaria de Hacienda, del Gobierno del Estado
de Chiapas, mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el
artículo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso c) del Código Fiscal de la Federación,
por el monto que se indica; con el apercibimiento de que en caso de no estar presente en la fecha y hora
señalada, la diligencia se entenderá con quien se encuentre en el citado domicilio, o en su defecto con
un vecino en términos de los artículos 134, primer párrafo, fracción 1, 136 Y 137 párrafos primero y
segundo, del Código Fiscal de la Federación, incluso en caso de que dichas personas se nieguen a
recibir la notificación, esta se hará por cualquiera de los medios previstos en el artículo 134 del Código
Fiscal de la Federación, tal y como lo establece el citado artículo 137, segundo párrafo del mismo
Código.

ACTA DE CONSIGNACiÓN DE HECHOS DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2024.

Asimismo con fecha 10 de abril de 2024, la notificadora se presentó nuevamente en el domicilio fiscal del
contribuyente revisado en donde aconteció lo siguiente:

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 11:00 horas del día 10 de abril de 2024, fecha y
hora que se señaló en el citatorio de fecha 09 de abril de 2024, mismo que se le notificó al C. Ruiz
Álvarez Carlos Alberto, en su carácter de tercero en calidad de diseñador gráfico de la contribuyente, en
el domicilio ubicado en: Cuarta Norte Poniente, número 166, Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P.
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, domicilio fiscal manifestado por el representante legal de la
contribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., con la finalidad de que la
contribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., estuviera presente en
esta fecha y hora, para la notificación del oficio número SH/SUBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de
abril de 2024, mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el
artículo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso c) del Código Fiscal de la Federación,
por el monto que se indica, suscrito por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director
de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Chiapas; para tal efecto la suscrita notificadora C. Andrea del Carmen Velázquez Hernández,
adscrita a la Dirección de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, me constituí legalmente en el domicilio ubicado en
Cuarta Norte Poniente, número 166, Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, domicilio fiscal que corresponde a la contribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad
MER-K2, S.A. de C.V., cerciorándome de encontrarme en el domicilio fiscal correcto, ya que este
coincide con el último domicilio fiscal señalado por ese contribuyente ante el registro federal de
contribuyentes del servicio de administración tributaria, además de coincidir con el domicilio señalado en
el citado oficio número SH/SUBIIDAF/DSPLl0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, domicilio que a la
fecha en que se levanta la presente acta ostenta las siguientes características externas: Casa habitación
pintada en color blanco, de dos plantas, con ventanas de cristal polarizado, con marcos de herrería de
color café, con puertas de metal color café, la puerta de acceso a las instalaciones es de color café y se
ubica entre las rótulos de publicidad y en la parte de arriba se encuentra una placa de color negro con
rojo del logo de la empresa y al lado izquierdo se encuentra una iluminaria con el nombre de "MER K2
Soluciones Estratégicas en Publicidad", como referencias en el lado derecho se encuentra una tortillería
denominada "La Costeñita" y en el lado izquierdo se encuentra un local comercial pintado de color
blanco con franjas verdes, que se dedica a la venta de señalamientos, programas internos de protección
civil, dictamenes estructural y eléctrico, enfrente se encuentra un lavado de autos denominado "Cars
Wash Express Tuxtla", aproximadamente a 1Ometros se ubica la Secretaría de Desarrollo Urbano, el
domicilio fiscal se ubica entre la calle central y 1a poniente, sobre la cuarta norte poniente de esta
ciudad; lo anterior en relación a la notificación del oficio número SH/SUBIIDAF/DSPL/0538/2024 de
fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que
se refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso c) del Código Fiscal de la
Federación, por el monto que se indica" por lo que se levanta la presente acta para hacer constar los
siguientes: ----------------------------------------C-----------------------------------------------------
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---------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
________________--------------------------------------------- H E C H O S -----------------------------------------------------------
Ahora bien, cerciorada de encontrarme en el domicilio fiscal correcto por coincidir con el domicilio
señalado por esa contribuyente ante el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de
Administraci' n Tributaria, ubicado en Cuarta Norte Poniente, número 166, Interior A, Barrio Santo
Dorninqo, C P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con el objeto de notificar personalmente el oficio
número SH/ UBIIDAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual se comunica el
aseguramie to precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracción 111,
párrafo prim ro, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica, girado y
signado con firma autógrafa por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de
Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado
de Chiapas, a la contribuyente, Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., por lo
anterior pro edo a tocar en repetidas ocasiones la puerta de acceso de color café saliendo del interior
una persona del sexo masculino quien dijo llamarse C. Ruiz Álvarez Carlos Alberto, quien informa que
el motivo d su presencia en ese lugar es porque es diseñador gráfico de la contribuyente el cual
señalo en s carácter de tercero quien no proporciona identificación y documento alguno que acredite
su calidad, por esta razón procedo a describir su media filiación de acuerdo a lo observado, persona del
sexo mascu ino de aproximadamente 28 años de edad, tez morena clara con tatuajes, complexión
mediana, si cabello, ojos cafés oscuros, nariz alargada delgada, estatura aproximadamente de 1.80
metros, la e al no acredita dicha relación, misma que informa tener su domicilio en: Colonia Diana Laura
Riojas de C losio, C.P. 29065, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, asimismo ante la pregunta expresa de la
suscrita, res ecto a si ese es el domicilio ubicado en Cuarta Norte Poniente, número 166, interior A,
Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y si dicho domicilio fiscal que corresponde
a la contribu ente visitada SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN PUBLICIDAD MER-K2, S.A. DE C.V.,

que efectivamente ese es el domicilio fiscal de la mencionada contribuyente, a quien le
otivo por el cual me encontraba en ese lugar y me identifiqué con la constancia de
número SH/SUBI/DAFF-00132/2024 de fecha 15 de diciembre de 2023, emitida por el

C. Gustavo omeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de
Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas.-------------------------------------
---------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Hecho lo nterior la suscrita notificadora requerí la presencia del Representante Legal de la
contribuyent , Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. DE C.V: atendiendo el llamado
una person quien dijo llamarse C. Ruiz Álvarez Carlos Alberto, en su carácter de tercero de la
contribuyent ,quien "bajo protesta de decir verdad" y apercibido de la penas en que incurren quienes se
conducen e n falsedad ante autoridad competente, manifestó tener la calidad de diseñador gráfico de la
contribuyent , quien no acredita su calidad manifestando protesta de decir verdad que no cuenta con
documento Iguno ni identificación que acredite su calidad y quien manifiesta que su domicilio se ubica
en: Colonia iana Laura Riojas de Colosio, C.P. 29065, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, quien informa que el
motivo de su presencia en ese lugar es porque es diseñador gráfico de la contribuyente y quien
manifestó n contar con documento alguno de identificación, a dicho tercero la suscrita notificadora le
pregunte si I representante legal se encontraba presente en ese momento, pregunta, ante la cual el
C. Ruiz ÁI arez Carlos Alberto, contesto de manera expresa que el representante legal no se
encuentra e el domicilio fiscal, en virtud de que salió a atender otros asuntos personales, y al no haber
atendido el itatorio de fecha 09 de abril de 2024, y ante su ausencia, se hace efectivo el apercibimiento
contenido e el citatorio de fecha 09 de abril de 2024, en el cual se señaló que en caso de que el
destinario o su representante legal no estuviera presente en el domicilio fiscal en la fecha y hora
indicada en I citatorio, la diligencia se entendería con quien se encuentre en este domicilio, por lo que
para tal efecto el notificador continuará la presente diligencia con dicho tercero, por lo que con
fundamento· n los dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción 1, 136 Y 137, párrafos primero
y segundo d I Código Fiscal de la Federación.-----------------------------------------------------------------------------
---------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se procedió a intentar la notificación del oficio original número SH/SUBIIDAF/DSPLl0538/2024 de fecha
05 de abril e 2024, emitida por el C. Gustavo Romeo Becerr Pino, Director de Auditoría Fiscal, de la
SUbsecretarl~~e I~~r:sos,_~: 1: ~:cr:tarl~HaCi:nd~a d:1 obierno del :::tde Chiapas,,¡ediante
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el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A,
párrafo primero fracción 111,párrafo primero, inciso c) del Código Fiscal de la Federación, por el
monto que se indica, sin embargo en ese momento el C. Ruiz Álvarez Carlos Alberto, en su carácter
de tercero y en calidad de diseñador gráfico de la contribuyente, indico que no recibiría la notificación del
oficio en comento en virtud de que tiene instrucciones directas del Contador de la Contribuyente de no
recibir y firmar ningún documento, por lo anterior el C. Ruiz Álvarez Carlos Alberto plasmo de su puño y
letra lo siguiente: "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SE Solicito ACUERDO ANTE JUZGADO,
DEL EXPEDIENTE 417/2024, EN DONDE SE NOS OTORGA A LA EMPRESA "SOLUCIONES
ESTRATEGICAS EN PUBLICIDAD MERK-2, SA DE CV" LA SUSPENSiÓN DEFININITIVA QUE SE
SOLICITO POR TIEMPO SE ANEXA A ESTA NOTIFICACION LA SINTESIS DEL EXPEDIENTE
N0.417/2024, CON FECHA 05/04/2024 Y FECHA DE PUBLlCACION 08/04/24", razón por la cual, ante
tal negativa, la suscrita notificadora explico detalladamente al C. Ruiz Álvarez Carlos Alberto, la
importancia y trascendencia de que sea recibido y entregado a su destinatario el oficio materia del
presente, e incluso se le indico que de persistir su negativa, con fundamento en el artículo 137 párrafo
segundo del Código Fiscal de la Federación, la notificación del oficio original número
SH/SUBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual se comunica el
aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracción 111,
párrafo primero, inciso c) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica, se hará
conforme lo señalado en el artículo 134 fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, no obstante lo
anterior el C. Ruiz Álvarez Carlos Alberto, reiteró que no recibiría el oficio citado, ni ningún otro
documento, por lo que es imposible llevar a cabo su notificación de manera personal.------------------------

Derivado de lo anterior con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en las Cláusulas TERCERA, CUARTA, párrafos
primero, segundo y cuarto; y OCTAVA, párrafo primero, fracción 1, inciso d), del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Chiapas, con fecha 21 de julio de 2015, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de agosto de 2015, así como en el Periódico Oficial del Estado de
Chiapas, número 193, Tomo 111, Segunda Sección, según publicación número 332-B-2015, de fecha 12 de agosto
de 2015; modificado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2020; así
como en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 151, Tomo 111, según publicación número 0125-B-
2021 de fecha 10 de febrero de 2021; Y en los artículos 18, 28 primer párrafo, fracción 11 y 30 primer párrafo,
fracciones IX, X, XVII, XXVI Y última fracción del citado artículo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Chiapas, vigente; artículos 13 primer párrafo, fracción IX, del Código de la Hacienda Pública para el
Estado de Chiapas vigente; artículos 7 primer párrafo, fracción IV, inciso e), 36 primer párrafo, inciso c) y 67 primer
párrafo, fracciones XXX y XLV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas, según
publicación número 1471-A-2021, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 153, tomo 111,
de fecha 24 de febrero de 2021; Y Fe de Erratas según publicación número 1486-A-2021, publicada en el
Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 154, Tomo 111, de fecha 26 de febrero de 2021; así como el
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda, según publicación No. 2488-A-2022, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Chiapas, número 214, Tomo 111, de fecha 2 de marzo de 2022, y Fe de Erratas según publicación número 2568-A-
2022, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 217, Tomo 111, de fecha 23 de marzo de
2022; así como en los artículos 134 primer párrafo, fracción 111 y 139 del Código Fiscal de la Federación, en
relación con la regla 2.12.3., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada el 29 de
diciembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, emite el siguiente: -----------------------------------------------------

-----------:--------------------------------------------------------ACUERDO-----------------------------------------------------------------------
Primero.- Notifíquese por estrados el oficio número SH/SUBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024,
emitido por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaria
de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, a nombre de la contribuyente
Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2, S.A. de~., media e cual se comunica el aseguramiento
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precautorio de bie es a que se refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso c) del
Código Fiscal de I Federación, por el monto que se indica, en virtud de la negativa de recibir dicho oficio, lo que
hace imposible lIe ar a cabo su notificación personal, así como el presente acuerdo de notificación por estrados de
fecha 12 de abril e 2024, acta de consignación de hecho de fecha 10 de abril de 2024, y citatorio de fecha 09 de
abril de 2024.

Segundo.- En tér~inos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, publíquese los documentos antes
referidos por un período de diez días hábiles consecutivos en la página electrónica de esta Secretaría de
Hacienda del Go ierno del Estado de Chiapas, www.haciendachiapas.gob.mx. en el apartado específico de
notificación por estirados, informándose que el plazo de diez días antes citado, transcurrirá a partir del día siguiente
a aquel en que e documento sea publicado de acuerdo con el precepto citado con antelación; y retírese el
decimoprimer día ábil siguiente.

Tercero.- CÚMPL SE.

Cabe señalar que de la presente actuación se deja constancia en el expediente a nombre de la contribuyente
Soluciones Estra égicas en Publicidad MER-K2, S.A. de C.V., abierto con motivo del presente procedimiento,
ello atendiendo el ontenido del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación.

Atentament

I
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Oficio: SH/SUBI/DAF/DSPL/ " /2024
Asunto: Se comunica el aseguramiento precautorio de
bienes a que se refiere el artículo 40-A, párrafo primero
fracción 111, primer párrafo inciso c) del Código Fiscal de la
Federación, por el monto que se indica.
R.F.C.: SEP160624CH9
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 05 de abril de 2024.

C. Representante Legal de:
Soluciones Estratégicas en Publicidad Mer-k2, S.A. de C.V.
Cuarta Norte Poniente, Número 166, Interior A,
Barrio Santo Domingo, C.P. 29000
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Esta Dirección de Auditoría Fiscal, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda del. Gobierno del Estado de Chiapas, con fundamento en lo dispuesto en tos artículos 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, 40-A primer párrafo, fracción 1; inciso e) y
fracción 11 del Código Fiscal de la Federación vigente, y en ejercicio de las facultades conferidas por los
artículos 10, 13 Y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; Cláusula Primera. del Convenio de
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Chiapas, de fecha 29 de noviembre de 1979, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, de fecha 28 de diciembre de 1979 y en el Periódico Oficial del Estado dé"
Chiapas número 52, de fecha 26 de diciembre de 1979; así como en las Cláusulas Segunda, párrafo
primero, fracción I y 11,' Tercera, Cuarta, párrafos primero, segundo y cuarto, Octava, párrafo púmero,
fracción 1, incisos b) y d); Novena, primer párrafo y Décima, párrafo primero, fracción 11, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Féderal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Chiapas, de fecha 21 de julio
de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 11 de agosto de 2015, así como en el
periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 193, Tomo 111, Segunda Sección, según publicación

. número 332-B-2015, de fecha 12 de agosto de 2015; modificado mediante Acuerdo publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de abril de 2020; así como en el Periódico Oficial del Estado
de Chiapas, número 151, Tomo 111, según publicación número 0125-B-2021 de fecha 10 de febrero de
2021 y en los artículos 18, 28 primer párrafo, fracción 11y 30 primer párrafo, fracciones IX, X, XVII, XXVI y
última fracción del citado artículo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas,
vigente; artículo 13 primer párrafo, fracción IX del Código de la Hacienda Pública para el Estado de
Chiapas, vigente; artículos 7 primer párrafo, fracción IV, inciso e), 36 primer párrafo, inciso e) y 67 primer
párrafo, fracciones XII, XXX, Y XLV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de
Chiapas, vigente, según publicación número 1471-A-2021, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Chiapas, número 153, Tomo 111, de fecha 24 de febrero de 2021, Y Fe de Erratas según publicación
número 1486-A-2021, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 154, Tomo 111, de
fecha 26 de febrero de' 2021, así como en el Decreto por el que se Reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, según publicación número
2488-A-2022, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 214, Tomo 111, de fecha 02
de marzo de 2022, y Fe de Erratas según publicación número 2568-A-2022, publicada en el Periódico
Oficial del Estado de Chiapas número 217, Tomo 111, de fecha 23 de marzo de 2022; así como en los
artículos 40, párrafo primero, fracción 111, 40-A párrafo primero fracciones I párrafo primero inciso e) y II
párrafo primero, III párrafo primero inciso a), IV y VI del Código Fiscal de la Federación vigente; le
comunica lo siguiente:
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Que mediante oficio número SH/SUBI/DAF/RIM0700015/23 de fecha 01 de marzo de 2023, mismo que
contiene la or en RIM0700015/23, signado y girado con firma autógrafa por el suscrito, a través del cual
se ordena la ráctica de una visita domiciliaria a efecto de comprobar el debido cumplimiento de sus
obligaciones fiscales por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de
2018, para ef ctos de impuesto sobre la renta y para efectos del impuesto al valor agregado, retenciones
del impuesto obre la renta y retenciones del impuesto al valor agregado por los periodos fiscales
comprendidos del 01 de enero de 2018 al 31 de enero de 2018, del 01 de febrero de 2018 al 28 de
febrero de 2018, del 01 de marzo de 2018 al 31 de marzo de 2018, del 01 de abril de 2018 al 30 de abril
de 2018, del 01 de mayo de 2018 al 31 de mayo de 2018, del 01 de junio de 2018 al 30 de junio de 2018,
del 01 de julio de 2018 al 31 de julio de 2018, del 01 de agosto de 2018 al 31 de agosto de 2018, del 01
de septiembre de 2018 al30 de septiembre de 2018, del 01 de octubre de 2018 al31 de octubre de 2018,
del 01 de no iembre de 2018 al 30 de noviembre de 2018, del 01 de diciembre de 2018 al 31 de
diciembre de 018, personal adscrito a esta Dirección de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos
de la Secretar a de Hacienda del Estado de Chiapas, se presentó en el domicilio fiscal manifestado por
esa contribuyente ubicado en Cuarta Norte Poniente, Número 166, Interior A, Barrio Santo Domingo, C.P.
29000, Tuxtla utiérrez, Chiapas, para hacer entrega del oficio número SH/SUBIIDAF/RIM0700015/23 de
fecha 01 de arzo de 2023, que contiene la orden de visita domiciliaria notificada legalmente previo
citatorio el 07 e marzo del 2023 al C. Julio Cesar López Sánchez, en su carácter de tercero y quien bajo
protesta de de ir verdad manifestó tener calidad de auxiliar contable de esa contribuyente, por lo que se
inició el ejerci io de facultades de comprobación por parte de esta Autoridad, levantándose Acta Parcial
No. 01 de Inici de Visita Domiciliaria de fecha 07 de marzo de 2023.

Ahora bien, el día 29 de febrero de 2024, el personal actuante de esta Dirección de Audltoria Fiscal a mi
cargo, se pres ntó en el domicilio fiscal, con el objeto de levantar el acta final, encontrando el domicilio
fiscal, totalme te cerrado, por lo que procedieron a fijar citatorio de fecha 29 de febrero de 2024, en la
puerta de ac eso del domicilio fiscal de la contribuyente, para que el representante legal de la
contribuyente isitada estuviera presente el día 01 de marzo de 2024 a las 10:00 horas, para levantar el
acta final, leva tando acta de consignación de hechos de fecha 29 de febrero de 2024.

.~

Por lo que el ersonal actuante de esta Dirección a mi cargo, acudió el día 01 de marzo de 2024, al
domicilio fiscal de la contribuyente Soluciones Estratégicas en Públicida Mer-k2 S.A. de C.v., el ubicado
en Cuarta Nor e Poniente, número 166, interior A, Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, con I finalidad de levantar el acta final, encontrando nuevamente cerrado el domicilio fiscal por
lb que proced a levantar acta de consignación de fecha 01 de marzo de 2024, haciendo constar lo
siguiente:

cerciorada de estar constituida en Cuarla Norle Poniente, número 166, interior A, Barrio
Santo Doming , C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, ubicado como referencias manifestadas por la
contribuyente n el Registro Federal de Contribuyentes, entre la calle central y 1a poniente, procedo a
dirigirme el do icilio fiscal el cual tiene las siguientes características externas: Casa habitación pintada
en color blanc , de dos plantas, con ventanas de cristal polarizado, con marcos de herrería de color café,
con puertas de metal color café, la puerta de acceso a las instalaciones es de color café y se ubica entre
las rótulos de ublicidad y en la parte de arriba se encuentra una placa de color negro con rojo del lago
de la empresa y alIado izquierdo se encuentra una iluminaria con el nombre de "MER K2 Soluciones
Estratégicas e Publicidad", como referencias en el lado derecho se encuentra una tortillería denominada
"La Costeñita" en el lado izquierdo se encuentra un local comercial pintado de color blanco con franjas
vetees, que se dedica a la venta de señalamientos, programas internos de protección civil, dictamenes
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estructural y eléctrico, enfrente se encuentra un lavado de autos denominado "Cars Wash Express
Tuxtle", aproximadamentea 1Ometros se ubica la Secretaría de Desarrollo Urbano, el domicilio fiscal se
ubica entre la calle central y 1a poniente, sobre la cuarta norte poniente de esta ciudad, encontrando el
domicilio cerrado, por lo que procedí a tocar insistentementeen varias ocasiones la puerta de acceso de
color café la cual se encontraba con candado, sin que nadie atendierami llamado, en consecuenciay con
.el objeto de recabar información acerca de la contribuyente Soluciones Estratégicas en Publicidad
MER-K2, S.A. DE C.v., me dirigí a preguntar en el domicilio que se ubica a lado izquierdo del domicilio
fiscal de la contribuyenteel cual se encuentra cerradoy procedí a preguntar en la tortillería "La Costeñita"
que se encuentra en el lado derecho del inmueble atendiendo al llamado una persona del sexo
femeninó, a quien le pregunté por la contribuyente: Soluciones Estratégicas en Publicidad MER-K2,
S.A. DE C.V" manifestándomelo siguiente: "Enesta semana el personal que labora en esa empresahan
estado saliendo muy temprano y ya no regresan durante el día y ya casi entrando la noche, solamente
llega una persona':' por lo anterior le solicité su nombre e identificación, quien se negó a proporcionar su
nombre e identificación, por esta razón procedo a describir su media filiación de acuerdo a lo observado,
persona del sexo femenino de aproximadamente 35 años de edad, tez clara, cabello lacio largo negro,
ojos cafés oscuros, cejas semipobladas, nariz recta, estatura aproximadamente de 1.55 metros,
complexiónrobusta; así mismo, también se procedió a preguntar con una persona del sexo femenino que
se-encuentrealIado derecho del domicilio fiscal, a quien le pregunté por la contribuyente: SOLUCIONES
ESTRATÉGICAS EN PUBLICIDAD MER-K2, S. A. DE C. V" manifestándome lo siguiente: "no he visto
que haya
alguien en ese lugar, son personas que casi no se encuentran, dicha persona no quiso dar su nombre ni
identificarse,por lo que se procede a describir su media filiación: persona de sexo femenino, tez morena
clara, cabello color negro, ojos color verdes, cejas semipobleass, complexión delgada, nariz pequeñe, de
aproximadamente 1.55 metros de estatura y aproximadamentede unos 25 años de edad. Ahora bien; a
efecto de lograr la localización de la contribuyente,permanecí en el domicilio hasta las 11:30 horas, para
observar algún indicio que pudiera llevarme a la localización de la contribuyente, sin embargo en ese
lapso de tiempo transcurrido no se presentó persona alguna Que tuviera relación con la contribuyente,
toda vez que el domicilio permaneció cerrado, por lo que procedí a efectuar el levantamiento de a
presente acta de consignaciónde hechos...".

En razón de lo anterior, el acta final se levantó en las oficinas que ocupa la Dirección de Auditoría Fiscal,
de la Subsecretaría de I'ngresos, de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas sito Boulevard
Andres Serra . Roj~s, número 1090, Torre Chiapas, nivel 6, Colonia Paso Limón, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, toda vez 'que fue imposible continuar con el ejercicio de facultades de comprobación de esta
autoridad, en el domicilio fiscal en virtud de que la contribuyente SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN
PUBLICIDAD MER-K2, S:Á. DE C.V., se encuentra desaparecida del domicilio fiscal ubicado en: Cuarta
Norte Poniente, número 166, interior A, Barrio Santo Domingo, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,
manifestado en el Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con el artículo 46,
primer párrafo, fracción )/, del ,Código Fiscal de la Federación.

Por lo que se ubicó en el supuesto contenido en él artículo 40 párrafo primero, fracción 111, en relación con
el artículo 40-A párrafo primero, fracciones 1, inciso e), 11 párrafo primero, 111 párrafo primero inciso a), IV y
VI del Código Fiscal de la Federación vigente.

11.- DETERMINACiÓN PRESUNTIVA

En ese contexto, la Dirección de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, con fundamento en los artículos 40-A fracción 11, y 58
párrafo primero, fracción 111 del Código Fiscal de la Federación vigente, se determinó provisionalmente el
presunto,adeudo fiscal como sigue:

Boulevard Andrés Serra Rojas No. 1090, Torre Chiapas Piso 06, ~
Col. Paso Limón. c.P. 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
Conmutador (961) 69 140 43 Extensión 65033
www.haciendachiapas.gob.mx.
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Secretaría de Hacienda
Subsecretaría de Ingresos

Dirección de Auditoría Fiscal
, Año d Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab"

A) Determinación de I.S.R. Importe
TOTAL DE IN RESOSDECLARADOS2018 $50,715,335.00
(X) 15%DE U ILlDAD PRESUNTIVO(ART. 58. CFF) $7,607,300.25
(-) PERDIDA E EJERCICIOSANTERIORES

$7,607,300.25
$2,282,190.08
$2,282,190.08

(-) PAGÓSPR VISIONALES EFECTUADOS $51,703.00
(-) SALDOA F VOR DE EJERCICIOSANTERIORES

$2,230,487.08

Total de Presuntiva: $2,230,487.08

En . razón de lo anterior, se informa que está Dirección a mi cargo solicitó mediante oficio
SH/SUBI/DAF Z028/2024, de fecha 01 de marzo de 2024, a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores el ase uramiento de cuentas bancarias por la cantidad de $2,230,487.08de las cuentas abiertas
'a nombre de ea contribuyente en las instituciones bancarias denominadas BANCOAUTOFIN MÉXICO
'SA DE cv. NSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE; BBVA MÉXICO, SA DE cv. INSTITUCiÓN DE
~BANCA MÚL IPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO; SCOTIANBANK INVERLAT, SA
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT y de otras
institucionesd banca múltiple.

111.-ASEGUR MIENTO PRECAUTORIO

Derivado de I anterior esta autoridad solicitó, mediante número de identificación del Requerimiento
SH/SUBI/DAF/ Z028/2024, de fecha 01 de marzo de 2024, dirigido a la Comisión Nacional Bancariay de
Valores, el as guramiento sobre las cuentas de inversión, contratos, cheques, cajas de seguridad, mesa
de dinero, de ósito de valores en administración y fideicomisos en que esa contribuyente, fuere
fideicomitente fideicomisario, en la parte que jurídicamente le corresponda, incluyendo el saldo que
tenga a su fav r por cualquier concepto existente en todas y cada una de las Institucionesde Crédito y de
'las Casas de Bolsa a nivel Nacional.

En razón de I anterior, mediante oficio número 214-1-MCA-191233/2024, Expediente: AlAS1-2403-
035051-MCA, e fecha 21 de marzo de 2024, recibido por esta autoridad con fecha del 27 de marzo del
presente año, I Dr. Jorge Alfredo Ramírez Talamantes, Coordinador de Atención a Autoridades de la
Comisión Naci nal Bancaria y de Valores, remite respuesta a la solicitud hecha por esta Dirección de
Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado,
de Chiapas, infbrmandoel aseguramientode las siguientescuentas bancarias:

NÚMEROeE CUENTA INSTITUCiÓNBANCARIA
1429426 BancoAutofin México SA de C.v. Instituciónde Banca Múltiple
'0115433851 BBVAMéxico, SA de C.v. Instituciónde Banca MúltipleGrupo

FinancieroBBVAMéxico
25601094672 Scotianbank Inverlat, SA Instituciónde Banca MúltipleGrupo Financiero

Boulevard Andrés Ser a Rojas No. 1090, Torre Chiapas Piso 06, ~ YCol. Paso Limón. CP. 29049. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
Conmutador (961) 69 4043 Extensión 65033
www.haciendachianas zob.mx
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Scotiabank Inverlat
25601100787 Scotianbank Inverlat, S.A. Instituciónde Banca MúltipleGrupo Financiero

Scotiabank Inverlat

Cabemencionarque la cantidad determinadaen el presenteaseguramientoprecautoriode cuenta de esa
contribuyente, no constituye una resolución definitiva, sino que únicamente corresponde al monto
determinado provisionalmente por esta autoridad fiscalizadora respecto del presunto adeudo fiscal que
fiene a su cargo del ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018,
para efectos en materia del impuesto sobre la renta y para efectos del impuesto al valor agregado,
retenciones del impuesto sobre la renta y retenciones del impuesto al valor agregado por los periodos
fiscales comprendidos del 01 de enero de 2018 al 31 de enero de 2018, del 01 de febrero de 2018 al 28
de febrero de 2018, del 01 de marzo de 2018 al 31 de marzo de 2018, del 01 de abril de 2018 al 30 de
abril de 2018, del 01 de mayo de 2018 al 31 de mayo de 2018, del 01 de junio de 2018 al 30 de junio de
2018, del 01 de julio de 2018 al 31 de julio de 2018, del 01 de agosto de 2018 al 31 de agosto de 2018,
del 01 de septiembre de 2018 al 30 de septiembre de 2018, del 01 de octubre de 2018 al 31 de octubre
de 2018, del 01 de noviembrede 2018 al 30 de noviembrede 2018, del 01 de diciembre de 2018 al31 de
diciembre de 2018. Por efectos jurídicos propios del presente aseguramiento precautorio decretado,
deberá abstenerse de efectuar retiro de depósitos, inversiones,y demás que se han citado en éste oficio
por el monto señalado, hasta en tanto esta autoridaddispongael levantamientodel mismo.

No se omite señalar que el supuesto de que acredite fehacientemente que há cessado la conducta de
esse contribuyente, que dio origen al presente aseguramiento precautorio, este podrá levantarse acorde
a lo previstoen la fracción VIII del articulo 40-A del Código Fiscal de.la Federación.

A ten t a m e n t e.

Auditoría Fiscal SiJB6ECRETARlA DE INGRESOS
DIRECCIÓNDe

AUOITORfA FISCAL
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SECRETARIA DE HACIENDA
SUBSECRETARIA DE INGRESOS

DIRECCIÓN DE AUDITORIA FISCAL
DEPARTAMENTO DE VISITAS DOMICILIARIAS

"2024, año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,
Revolucionario y Defensor del Mayab"

R.F.C: SEP160624CH9

Asunto: C 1 T A T O R 1 O.

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A O~ DE ABRIL DE 2024.

REPRESENTANTE LEGAL DE:
SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN PUBLICIDAD--
MER-K2, S.A. DE C.V. ------------------
CUARTA NORTE PONIENTE, NÚMERO 166,-----
INTERIOR A, BARRIO SANTO DOMINGO, C.P.--
29000, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS.-------

EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, SIENDO LAS 13 :~ HORAS DEL DÍA0'9 DE ABRIL DE 2024, EN EL QUE SE ACTÚA, LA SUSCRITA C. ANDREA DEL CARMEN
VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, NOTIFICADORA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL,
DE LA SUBSECRETARÍA DE 'INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE CHIAPAS, CON EL OBJETO DE HACER ENTREGA DEL OFICIO ORIGINAL NÚMERO
SH/SUBI/DAF/DSPL/OS38/2024 DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2024, MEDIANTE EL CUAL SE LE
COMUNICA EL ASEGURAMIEN'TOPRECAUTORIO DE BIENES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 40-
A, PÁRRAFO PRIMERO FRACCIÓN III, PRIMER PÁRRAFo INCISO C) DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, POR EL MONTO QUE SE INDICA, GIRADO POR EL C. GUSTAVO ROMEO
BECERRA PINO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL, DE LA
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE CHIAPAS, A LA CONTRIBUYENTE SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN PUBLICIDAD MER-K2,
S.A. DE C.V ., ME CONSTITUÍ LEGALMENTE EN EL DOMICILIO UBICADO EN CUARTA NORTE
PONIENTE, NÚMERO 166, INTERIOR A, BARRIO SANTO DOMINGO, C.P. 29000, TUXTLA
GUTIÉRREZ, CHIAPAS, DOMICILIO FISCAL QUE CORRESPONDE A LA CONTRIBUYENTE
SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN PUBLICIDAD MER-K2, S.A. DE C.V., CERCIORÁNDOME DE
ENCONTRARME EN EL DOMICILIO CORRECTO YA QUE ESTE COINCIDE CON EL ÚLTIMO
DOMICILIO. FISCAL POR LA CONTRIBUYENTE SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN
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DOS

R.F.C: SEP160624CH9

DOMICILIO FISCAL PROCEDIÓ A
DEL INTERIOR DEL DOMICILIO

- ._...-_--- - - -____ ..........--_ -- _. -'< • , QUE CONTIENE LA FOTOGRAFÍA
QUE CORRESPONDE A LOS RASGOS FÍSICOS DE DICHA PERSONA ASÍ COMO SU FIRMA, CON
DOMIqLIO EN: (0\0611 ~JClnCl lCu)rú tO}tJ_) el, (oJoS.O ce .lqObS Tux-lla
Gu4re1H~2 J Cb'qQQS J ..!.----, ASIMISMO ANTE LA
PREGUNTA EXPRESA DE LA SUSCRITA, RESPECTO A SI ESE ES EL DOMICILIO CUARTA NORTE
PONIENTE, NÚMERO 166, INTERIOR A, BARRIO SANTO DOMINGO, C.P. 29000, TUXTLA
GUTIÉRREZ, CHIAPAS y SI DICHO DOMICILIO FISCAL CORRESPONDE A LA CONTRIBUYENTE
SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN PUBLICIDAD MER-K2, S.A. DE C.v. ESTE(A) CONTESTÓ QUE
EFECTIVAMENTE ESE ES EL DOMICILIO FISCAL DE LA MENCIONADA CONTRIBUYENTE.

HECHO LO ANTERIOR, LA SUSCRITA ANTE EL (LA) C. Bo,z Plvút e z_ Cüd 0-.$ _ -
(j\\::>ev-\O - _ , ME IDENTIFIQUE CON LA CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CONTENIDA
EN EL OFICIO NÚMERO SH/SUBI!DAFF-00132/2024 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2023,
MISMA QUE FUE EMITIDA POR EL C. GUSTAVO ROMEO BECERRA PINO, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE AUDITORIA FISCAL, DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRE RÍA-=-----#-----DE HACIENDA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR LO QUE DICHO DOCUM N
OSTENTA SU FIRMA AUTÓGRAFA Y ADEMÁS CONTIENE LOS SIGUIENTES GATOS DE LA SUSCR
NOTIFICADORA, NOMBRE COMPLETO, FOTOGRAFÍA, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,
PUESTO QUE OCUPA EN LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA FISCAL, ASÍ COMO FIRMA AUTÓGRAFA
DE LA SUSCRITA; FECHA DE EMISIÓN 15 DE DICIEMBRE DE 2023 Y FECHA DE VIGENCIA DEL
03 DE ENERO DE 2024 AL 30 DE JUNIO DE 2024; DICHO DOCUMENTO IDENTIFICATORIO FUE
EXHIBI~O AL (LA),c.Burz: f'HV{Jrel, Cúdos Alberi·Q, _. -- ,QUIEN LO
EXAMINO CERCIORANDOSE DE SUS DATOS Y EL PERFIL FISICO DE LA SUSCRITA
NOTIFICADORA, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD SIN PRODUCIR OBJE,C,IÓNALGUN"ALO DEVO,LV)Ó
A SU PORTADORA; ENSEGUIDA REQUIRIÓ AL (LA) C. Rv;z A1L-Ór el Ca~lo) AJbe(rO
___ ~ __ ,LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRIBUYENTE
SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN PUBLICIDAD MER-K2, S.A. DE C.V., PREGUNTÁNDOLE SI
ESTE ,.SEENCONTRABA PRESENTE, EN ESE MOMENTO, PREGUNTA ANTE LA CUAL EL (LA)
C.~\)\L 't:-\\U(J,<:'Z CLw\OS P\\bey ~Q - ...- ... ,CONTESTÓ DE MANERA EXPRESA
QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DE, LA CONT,RIB,U,YE,NTE,NO SE ENCON!RA,BA PRESENTE,JEN J,

VIRT~p DE QUE .5e ~OCve04rO foerQ~-e_ \ c" c.u~d C(1ff)c\,(,0dO
6 \ vuS CA~4Q_) __.,. -- -- - - Y POR LO TANTO NO PODIA ATENDER ESTA .
DILIGENCIA, POR LO ANTERIOR SE LE INFORMÓ AL (LA) C. ~\)·\Z A)Vát~L C~f\OJ A\Ee'10

TRES ...
Blvd. Andrés Serra Rojas No. 1090, Torre Chiapas Piso 6, Col. Paso Limón.
C.P. 29049. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
www.haciendachiapas.gob.mx Conmutador (961) 69 1 40 43 Ext. 65033
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TRES

R.F.C~ SEP160624CH9

- - _.. ...... - , QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ANTE LEGAL DE LA
CONTRIBUYENTE SE PROCEDERÍA A POR TANTO, AL HABER
SEÑALADO EL (LA) C. f

_L~LL~~~~~~~~~~~~_2~~~-L~~~~~~~~~i-

- _. -- _' -- -
QQE EL MOTIV,O POR EL '_ C_UA_L SE_ ENCONTRABA_ E,N ESE ,MOMENTO, DEN_TRO pEL DOMICI~Ig _ t_
F_ISCA~_ ERA\P_O_R_QUE \ObOTQ C0'"'i10 (-\'~~e0ad01 9fCl~: (O de ',ú Cc)f)tJ'.O(¡'1(nt(
\) \ S, , +4 00 - ~ ~ - GENERA CERTEZA DE QUE INFORMARA SOBRE EL
PRESENTE DOCUMENTO A SU DESTINATARIO, MOTIVO POR EL CUAL SE LE DEJÓ EL
PRESE;:NTE CITATORIO PARA QUE POR SU CONDUCTO, LO HICIERA DEL CONOCIMIENTO AL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRIBUYENTE SOLUCIONES, ESTRATÉGICAS EN PUBLICIDAD
MER-K2, S.A. DE C.V., A EFECTO DE QUE DICHO REPRESENTANTE LEGAL ESTÉ PRESENTE EN
EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO, EL DÍA _!__Q DE ABRIL DE 2024, A LAS _f__J_: 00
HORAS, PARA HACERLE ENTREGA Y RECIBIR EL OFICIO ORIGINAL NÚMERO
SH/SUBI!DAF/DSPL/0538/2024 DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2024, MEDIANTE EL CUAL SE LE
COMUNICA EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE BIENES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 40-
A, PÁRRAFO PRIMERO FRACCIÓN III, PRIMER PÁRRAFO INCISO C) DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, POR EL MONTO QUE SE INDICA, EMITIDO POR EL C. GUSTAVO ROMEO
BECERRA PINO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL, DE LA
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE CHIAPAS, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO ESTAR PRESENTE EN LA
FECHA Y HORA SEÑALADA, LA DILIGENCIA SE ENTENDERÁ CON QUIEN SE ENCUENTRE EN ESTE
DOMICILIO O EN SU DEFECTO CON UN VECINO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 134,
PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I, 136 Y 137, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, INCLUSO EN EL CASO DE QUE DICHA PERSONA SE NIEGUE A
RECIBIR LA NOTIFICACIÓN ESTA SE HARA POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 134, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN TAL Y COMO LO ESTABLECE EN EL
CITADO ARTÍCULO 137 SEGUNDO PÁRRAFO.

RECIBÍ EL
EGARLO AL

LA NOTIFICADORA.

Blvd. Andrés Serra Rojas No. 1090, Torre Chiapas Piso 6, Col. Paso Limón.
C.P. 29049. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
www.haciendachiapas.gob.mx Conmutador (961) 69 1 40 43 Ext. 65033



CONTRIBUYENTE: SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN - OFICIO: SH/SUBI/DAF/RIM0700015/23----

~~~~C~~~R~~-~,p~~A~~~RC~;.~;~~~J5~~~;~~~-~~-;~~~;~-~~~~-;~~~;~~~~~/;;===
PAPELERÍA PARA USO ESCOLAR Y DE OFICINA.--- ------------------------------------
UBICACIÓN: CUARTA NORTE PONIENTE, NÚMERO -- EXPEDIENTE: R.F.C. SEP160624CH9------
166, INTERIOR A, BARRIO SANTO DOMINGO, C.P. -------------------------------------
29000, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS.---------- CLASE: ACTA DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS
------------------------------------------- VISITADOR: EL QUE SE CITA. ----------

FOLIO NÚMERO 075156710324001
En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 11:00 horas del día
10 de abril de 2024, fecha y hora que se señaló en el citatorio que se le
entrego al C. Ruiz Alvarez Carlos Alberto, en su carácter de tercero y en
calidad de diseñador gráfico el día 09 de abril de 2024, con la finalidad
de el contribuyente o el ,.represeI1~§intelegal de la contribuyente

Estratégicas en .P~iicidad ~R-K2, S.A. DE C.V., estuviera
esta fecha y hora, para la notificación del oficio que

número SH/SUBI/DAF/DSPL/0538/2024
el cual se comunica el

primero,
de J;a

notificadora ~~: Andrea
adscrita a' "'~;a;Dirección de
Ingresos, de la Secretaría

inciso c) del Código
indica, la suscrita

visitadora
la Subsecretaría de

Gobierno del Estado de
original número



CONTRIBUYENTE: SOLUCIONES ESTRATÉGICAS EN - OFICIO: SH/SUBI/DAF/RIM0700015/23----

~~~~C~~:R~~-~' P~~A~~~R C~~. ;;;~¡~Q;12;~~~-~~-;~~~;~-~~~~-;~~~;~~~~~/;;===
PAPELERÍA PARA USO ESCOLAR Y DE OFICINA.--- ------------------------------------
UBICACIÓN: CUARTA NORTE PONIENTE, NÚMERO -- EXPEDIENTE: R.F.C. SEP160624CH9------
166, INTERIOR A, BARRIO SANTO DOMINGO, C.P. -------------------------------------
29000, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS.---------- CLASE: ACTA DE CONSIGNACIÓN DE HECHOS
___________________________________________ VISITADOR: EL QUE SE CITA. ----------

FOLIO No. 075156720324002
_____________________ VIENE DEL FOLIO No. 075156710324001----------------

Tuxtla", aproximadamente a 10 metros se ubica la Secretaría de
Desarrollo Urbano, el domicilio fiscal se ubica entre la calle central y
la poniente, sobre la cuarta norte poniente de esta ciudad.--------------
-------------------------------------------------------------------------
---------------------------~~~--------~~~~-------------------------------
Una vez consti tuida la suscrita vi s I't ado r a acudí al domicilio fiscal,
procedí a tocar la puerta de acceso de color cafe .s aLí.endo del interior
una persona del séf<'o masculino quien dijo llamarse t:~ Ruiz Álvarez Carlos
Alberto, quien informa que el mot ivo de- su prese¿}cla en ese lugar es
porque es diseñador gráfico de' la corit.ri.bu'yerrt e e1 cual señalo en su
carácter de tercero quien no pr qpor c'i.pna identificación y documento
alguno que acredi te su calidad, por esta razón procédo a describir su
media f i Li ac róri de acuerdo a lo obs'er vado , persona del sexo masculino de
aproximadamente 28 años de edad, tez morena clara con tatuajes,
complexión mediana, sin cabe~l(), ojos. cafés oscuros, nariz alargada
delgada, . E2cstat.ur-a, a:prqximadp.~ente de' J,. 89~mE?tros, cual no acredi ta
dicha relac:ión, ';mispa que ..informa $ten:~:. ~S11.dQmi~i~io en: Colonia Diana
Laura RiQj~s de Colqsio, C.f .. 2906:?,e. Tu~:t:~~G:ut'iér:re~, Chiapas, asimismo
ante la - pTeg~nta' expresa, de' l~ ..fS;U.§C.,r::..t ta, ,.re.sp~c;:t6 r~a si .es e es el
domiciliol;.ubi.s:~do cen 'G~(~Lr~''t;~''}l()rJ'~ ..i.~?n;i'efltej. I11~me.r?,166, interior A,
Barrio ,Sar¡to 'b?~ing~, ..0.J? 49090 _..;T~>xfg9' :~utiér'rEtz~" ~hiapas _y si dicho
domicilio .,fisca1:~ que corre~~p0ncie:. l~ \\;,CQn,trihuyente,,: Vlsi tada SOLUCIONES
ESTRATÉGr"(J;i\SEN p:ueLICIJ.¡)Ab'MER-K2, '~'~~~'~DE 'C:. V. ,':esta ~contesto que
efectivamente ese e-s el domlcilio fiscal ,.de la mencionada
contribuy~bt~~-------------------------~~~----~-~------------------------
--------~-~~-~~-r-------~----------------~-----------~--------~----------
IDENTIFICACION DE LA VISITADORA. -------:::---.:-~---,...--------'-------------
Hecho lo anterior, la suscrita ante et:C. RÚ~z.~~va.rezCarlos Alberto, me
identifique con la constancia de identificacíó'n como a continuación se
indica: ------------------------~------~------~----~---------------------

Puesto:
ANDREA

AUDITORA
Número de constancia, conteniCla

el oficio:
SH/SUBI/DAFF-00132/2024

F~c,c:h·ia~~de'.e~pédición:
15 DE DICIEMBRE DE

2023

Fecha de vencimiento
DEL 03 DE ENERO DE
2024 AL 30 DE JUNIO

DE 2024

Constancia original de identificación y con firma autógrafa expedida y
signada por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, Director de Auditoría
Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Chiapas, en ej ercicio de las facul tades que le
confieren los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; ------
--------------------- PASAAL FOLIO No. 075156730324003------------------
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Cláusulas TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA,
primer párrafo, fracción 1, inciso d) Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la s;cretari? de, ~acienda y Crédi to Público, y el
Gobierno del Estado de Chi.apa s, ~coni~fecqé 21 de julio de 2015, publicado
en el Diario Oficial de la Federación, -d~ fecha ;11 de agosto de 2015; asi
corno en el Periódico Oficial del Estado número 193, torno III Segunda
Sección, según publicación número 332-B-2015 de fe~ha 12 de agosto de
2015; modificaqomectiante Acuerdo Publicado en el. IVfario Oficial de la
Federación de fecha 24 de abril de 2020, .'a!?i corno en el Periódico Oficial
del Estado de Chiapas número 151, torno lII! según Publicación número
0125-B-2021 dé ...fe cha 10 de febrero de 2021 y en los articulas 18 y 28,
primer páriafo fracción 11, 30, primer párr~fo, fracciones IX, X,
XVII, XXVI Y úl tima fracción del ci tado a r bá cu.Lo¡ de la Ley Orgánica de la
Administración p~blica ,del ES.tado de Chiapas ;v~gE:I}te; articulo 13, primer
párrafo Jna-ccióni;X del; Cód~cgo de la .'Haci:,en~ª; Púl:5lica para el Estado de
Chi.apa s , vig'~nte, - §uft;~i,culos ?l~ PtirrieF :p,~a:;~~o>n.~n;ca'9ción IV, inciso c), 36
primer f;pár~afo inci:;;¡o-. c) yf, 61 pr~mer\ -;P?U:'f~'f~'f'~racciones 1, X, XXXVII,
XXXIX Y -XLV del -Ref9·aélm.~.p,ts:I.n.~e~·.i~~ d~ "la - .;;$egr:e~aria - de Hacienda del
Estado d:,oChiqpªs, segV[,l,,;\pyb+~c'aciónr;.].¡lú~erc) lZl'7:li-A-2021, publicado en el
Per i ód icé ¡'Ofici-d.t de;l- ~s~¡:a~9 "de"Ch:iélRé}:SI1.~rqe~q 153,;'" Tomo III, de fecha 24
de feblirÉ?I:Qde 20;21, 'c.;'X; fe ;~:';:H~-ra~a's~'s~gú~ é:U;?i1.c~ci-ón número 1486-A-2021,
pub l í.c ado G.n el ;p,eriódicg.,',",Ofi~ial del;' ~-sr~do\ . ",Ch,iapas nqrnero 154, Torno
111, de fetha~d~ 26 de febr~ro de 2021, asi corno el de6reto po~ el que se
reforman, ac.ic.í.onan y der.ogarl. diversas disposiciones del Reglamento
Interior de la Secretaria de Hacienda, según publicación número 2488-A-
2022, pub l I'caff a en el periódico oficial del: e s trado de Chiapas. número 214,
torno III, de fecha 2 de marzo de 2022 y Fe qé./·erratas según publicación
número 256B-A-2022, publicada en el periód{~o oficial ~del estado de
Chiapas número' , torno 111, de fecha 23 de marzo de 2022; y que
contiene su fi.r;-n,a ~utógrafa, do cumen to ; en el cu~l ap~rece sin lugar a
dudas, la fotog~ra~,~.::-~ Registro+.Federal de :sntrteuyentes VEHA881201DQA,
nombre y firma aut;AgT*fg .'d(;¡;~..visi tacjor ".,..g:~'~~o,",d6?Sfumento identificatorio
fue exhibido a los t€~~iip?~.)'; quferes ..?'Q.; ..~x~~~Q:~roti, cerciorándose de sus
datos, y el perfil fisicb' ·~.(jel.y~~;;i:.:t:.~QO~;.:c.__expr~sando su conformidad sin
producir objeción alguna, devolivierop,' a su 'portador. --------------------
-------------------------------------------------------------------------

Hecho lo anterior la suscrita notificadora requeri la presencia del
Representante Legal de la contribuyente, Soluciones Estratégicas en
Publicidad MER-K2, S.A. DE C.V. atendiendo el llamado una persona quien
dijo llamarse C. Ruiz Álvarez Carlos Alberto, en su carácter de tercero
de la contribuyente, quien "bajo protesta de decir verdad" y apercibido
de la penas en que incurren quienes se conducen con falsedad ante
autoridad competente, manifestó tener la calidad de diseñador gráfico de
la contribuyente, quien no acredita su calidad manifestando bajo -------
------------------ PASA AL FOLIO No. 075156740324004---------------------
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protesta de decir verdad que no cuenta con documento alguno ni
identificación que acredite su calidad y quien manifiesta que su
domicilio se ubica en: Colonia Diana Laura Riojas de Colosio, C.P. 29065,
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, \.qülE¡D informa, que el motivo de su presencia en
ese lugar es porque es diseñSiqOr' grá{{co de la contribuyente y quien
manifestó no contar con documento aLqúno de iaen~ificación, a dicho
tercero la suscrita notificadora le pregunte si el representante legal se
encontraba presente en ese mom~nto, pr~gunta, ant.e -'la cual el C. Ruiz
Álvarez Carlos Alberto, con te.sto de manera' gxpresa que el representante
legal no se encuentra en el domicilio {Jsc;al ( ,en vir t.úd de que salió a
atender otros'a.suntos personales, y al no haher at~ndido el citatorio de
fecha 09 de¿' abril ge 2024,. y ante s~ ausenci;a; .' ~e hace efectivo el
apercibimiento contenido en el ci tatorio de; fecha 09 de abr i'L de 2024, en
el cual se señaló que en caso de que e.J{ destinarlo su representante
legal no cysFuviera Bresént~ en (21 ?bn;iC~,li@ fisfa;~ en, la fecha y hora
.ind i cade; 'en el citp.torio, la' a.Ú~g;ep'(i;'a;. ~e. ,enE~r:dtI:'ia con quien se

en este d~micili p()rx lo ~.,quespa r a tal :.ef~ct,o el' not í f i cado r
la pr~sente. 'ci~~i~~pc~á " ,_' GiichQ,.' t;E;xce:r6, por lo que con

~os 'disp;l.le~_';t?'~por: ,~l.,?s art-~cuio~s ,134, primer párrafo,
~y J 7;, pá,rrª:f,o.s' ,prirq~~q" ,s.,em¿ndÓ'qe~ Código Fiscal de la

Se pr oce'd.fó a intentar ,. ...•... oficio orTginal número
SH/SUBI/DAF/DSE,L/0538/2024 de fecha 05· .de abril de 2024, emitido por el
C. Gustavo Rome6 Becerra Pino, Director de Auditoría Fiscal, de la
Subsecretaría' de Ingresos, de la Secretaría de", Hacienda .de I <Gobierno del
Estado de Chiapas, mediante el cual se, com'lln.ica el aseguramiento
precautorio de bienes a que se refiere el arei:culo 40-A, párrafo primero
fracción 111, pá,rrafo primero, inciso c) del Código 'Fiscal de la
Federación, por el monto que se indica, sin emba;rgo en ese momento el
c. Rui z Álvare z Carlos Alberto, en; su. ca.rácter de t.~:rce;ro y en cal idad de
diseñador qr á f icc .. , .....'._la contribtIyente, . ~~di que no recibiría la
notificación del of~¿i'~ ,'.~n~~om~n~o :H._ v~/~~d<Yc1e'que tiene instrucciones
directas del Contado (ir .'I~.>·~pn{r,~b?l%,~nt~··qe'l18 recibir y firmar ningún
documento, por lo anterio.i, €.,~ c.: ,.::R\l~~., Alv~.f~.'?; eárlos Alberto plasmo de su
puño y letra lo siguiente: "B~JQi p.:t:'o't·esTA·DE DECIR VERDADSE Solici to
ACUERDOANTE JUZGADO, DEL EXPEDIENT~ 417/2024, EN DONDESE NOS OTORGAA
LA EMPRESA"SOLUCIONES ESTRATEGICASEN PUBLICIDADMERK-2, SA DE CV" LA
SUSPENSIÓN DEFININITIVA QUE SE SOLICITO POR TIEMPO SE ANEXA A ESTA
NOTIFICACIONLA SINTESIS DEL EXPEDIENTENO.417/2024, CONFECHA05/04/2024
y FECHADE PUBLICACION08/04/24", razón por la cual, ante tal negativa,
la suscrita notificadora explico detalladamente al C. Ruiz Álvarez Carlos
Alberto, la importancia y trascendencia de que sea recibido y entregado a
su destinatario el oficio materia del presente, e incluso se le indico
que de persistir su negativa, con fundamento en el artículo 137 párrafo
segundo del Código Fiscal de la Federación, la notificación del oficio -
----------------- PASAAL FOLIO No. 075156750324005---------------------
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original número SH/SUBI/DAF/DSPL/0538/2024 de fecha 05 de abril de 2024,
mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que
se refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo
primero, inciso c) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que
se indica, se hará con f ormejLo ;$eñalado en el artículo 134 fracción 111
del Código Fiscal de 1 Fec;:ier¿tción, no obstante lo anterior el C. Ruiz
Álvarez Carlos Alberto, re.l'teró que no recibiría el oficio ci tado, ni
ningún otro documeDto.---~~~-~--------------~------~---------- _
-----------------~~------------------------------~-----------------------

---------~~~~~-----------~----------------,__ ..;;:-

En virtud de ..Jo' \ante? señ.álCido no ltabie'n00,: más hechos que hacer constar,
se da por terfnct;Dada··e.s.t.a díligericia sier;do las 13: 00 horas, del día 10 de
abril de 2ü2;4.¡,;·; expidiéndose la, presente en original y un tanto, para
todos los efe"ctos le-gal~s.- conducentes firmando al margen y al calce la
suscrita hotificadora.-~-~- .

CARMEN VÉLÁZQtTEZ HERNÁNDE'Z
:bA~D¡[RECiCIÓN DE AtmI'I'ORIA FISCAL


